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Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Delineante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Inspector de salud y consumo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Pri-
mer Jefe de extinción de incendios.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Segundo Jefe de extinción de incendios.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Ofi-
cial Policía local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Coordinador de Protección Civil.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Siete. Deno-
minación: Profesor de banda de música.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
Una. Denominación: Sargento.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
Cinco. Denominación: Cabo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
11. Denominación: Bombero-Conductor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Almacenero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conductor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Conductor polivalente.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial Carpintero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Seis. Denomi-
nación: Oficial de jardines.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial Pintor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación:
Cabo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: 10. Denominación: Poli-
cía local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Clasifi-
cación: Auxiliar administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Clasificación:
Portero grupo escolar. Número de vacantes: Una.

Huelva, 1 de diciembre de 1998.—El Secretario general.— Visto
bueno, el Alcalde.

2686 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 1998, del Ayun-
tamiento de Socuéllamos (Ciudad Real), por la que
se anuncia la oferta de empleo público de 1998.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Socuéllamos.
Número de código territorial: 13078.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 27 de noviembre
de 1998.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Tesorero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Recaudador.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Educador
de CAI. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Peón de Obras. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Peón de Limpieza. Número de vacantes: Una.

Socuéllamos, 2 de diciembre de 1998.—El Secretario.—Visto
bueno, el Alcalde.

2687 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 1998, del Ayun-
tamiento de la Villa de Teror (Las Palmas), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Progra-
mador de Gestión.

El Pleno del Ayuntamiento de la villa de Teror acordó, en sesión
celebrada el día 27 de agosto de 1998, rectificada por acuerdo
de 17 de noviembre, convocar concurso entre funcionarios de
todas las Administraciones públicas, para cubrir, en propiedad,
un puesto de Programador de Gestión, de la Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Técnica, clase de Técnico Auxiliar,
vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento, con arreglo
a unas bases que han sido publicadas en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas» número 141, de fecha 25 de noviembre
de 1998.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas».

Villa de Teror, 14 de diciembre de 1998.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan de Dios Ramos Quintana.


